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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2020-2459   Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Su-
ministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de 
Saneamiento del segundo semestre de 2019, Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica y Terrenos Municipales de 2020, y aper-
tura del período voluntario de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 13 de marzo de 2020 han sido aprobados los padrones 
cobratorios siguientes: 

       - Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras y Alcantarillado; segundo semestre 
de 2019. 

       - Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria; segundo semestre de 2019. 
       - Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Ejercicio 2020. 
       - Terrenos Municipales. Ejercicio 2020. 
 Los interesados podrán examinar dichos documentos en las ofi cinas municipales y presen-

tar, en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de quince días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El período voluntario para el pago de las cuotas será desde el día 1 de abril hasta el día 1 
de junio, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el ingreso en la sucursal de Liberbank S. A. de 
Entrambasaguas, en el número de cuenta ES09-2048-2092-0034-0000-1821 por los contri-
buyentes que no tengan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras. Los contribuyentes que 
tengan domiciliados sus recibos, el cargo en cuenta para los recibos del IVTM se realizará el día 
4 de mayo, mientras que para los recibos de Terrenos Municipales y para los recibos de Agua, 
Basura y Alcantarillado, el día 14 de abril. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán exigi-
das por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público 
de los citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio; Todo ello con independencia de que se pueda 
interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Entrambasaguas, 13 de marzo de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Mª Jesús Susinos Tarrero. 
 2020/2459 


		Gobierno de Cantabria
	2020-03-23T08:20:45+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




